
NUM. CL. - MARTES 22 ■DE DICIESIBRE DE 1885.

La» leye» y la» dúpoaicione» del Gabiema aon oHiga^ 
torio» para la capiial de provincia desde ytte se publican 
oficialmente en, rila, y desde cuatro dios después para los 
demás pueldos de la misma provincia, (Leï de 8 DE No- 

TIEMHUE DE 1337.)

SÜSGRICIÓN PABTICÜLAR
Ek Cóbdoba: Da mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,60. —Un afio, 83,
l'uBíiA DE CÓRDOBA : Ull «168, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un ah o, 46,
Número suelto, 88 cinta, de peseta, 

as nnmicA todo» ros dIas, excepto ros uouisoos

' Las leyes, órdenes y antmoios que se mande» pttbliear en los 

■ Bolktikbs OFICIALES se han de remitir al Jefe politico rea- 
1 peetivo, por cayo 'eondwlo se pasará» á los editores de los 
\ moicionados periódicos. (Osdene» de 2 os Abiol, db 3 t 21 
j os OoTUBBE 08 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ôaeeta del día 21.)

S. M. la Heina (q. D. g.), Régente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en es ta Corte, sin. novedad en 
su importan te salud. :

REALE.S DECRETOS 

(Contíimaeión.)

Que interrogados los trabajadores 
en virtud de qué autorización y por 
mandato de quién se habían propasa, 
do á oometer tal atropello, contesta
ron que lo ejecutaban por orden de 
D. Agustín Echevarría, vecino de 
Sotillo, representante y hermano po
litico de D. Simón Erasti, contratis
ta de la expresada carretera; y corno á 
pesar de las amonestaciones dsl de
mandante no suspendiesen el trabajo, 
86 vió aquél obligado á significarles 
que lo pondría en conocimiento de la 
Autoridad, eu vista de lo que obede- 
oieron en seguida: que á pesar de cons
tar al desponjante que dicha servidum
bre y lagar no se habían designado 
por el Ayudante de carreteras provin
ciales D. Martín Nuño entre los terre
nos cxpropiables, ni estar incluido el 
todo ó parte de aquéllos en el expe
diente de expropiación, ni justificada 
la necesidad de la ocupación, ni hecha 
la tasación y pago, ordenó á sus peo
nes ú obreros que privasen de la pose
sión pacífica de su propiedad al de
mandante y le despojasen material
mente de ella:

Que en 22 de Agosto último la Co
misión provincial acordó sobre la ins
tancia de D, Inocencio Gallo que se 
Hiciera presente al Ayuhtamieutó de 
Gumiol la necesidad de que indemni
zara al reclamante del perjuicio que se 
le ocasionaba ea la supresión del repe
tido servicio de descargue de uva, y 
que el Director de carreteras provin
ciales dispu 'iese la construcción del 
muro do fundación y aostenhuieuto 

que so indica en el informe del Inge
niero:

Que sustanciado el interdicto y prac
ticada la Inforu^ación testifical y cele-' 
brado el correspondiente juicio verbal, 
antes de qné’él Juez dictara auto res
titutorio, el Gobernador, é instancia 
de Ia Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en 
que el ¿óntratísta D. Simóu Erasti. se
gún manifiesta D. Inocencio Gallo, al 
ejecutar las obras lo había verificado 
con sujeeión al seílalaiúiento y perfil 
designado por él Ayundonte de (Arrê
teras D. Martín Nullo, y en cumpli
miento de compromiso contraído con 
la Diputación y de los acuerdos toma
dos por la misma, sin que dóntra ello 
so hubiese interpuesto recurso alguno 
por Gallo dentro del término de 30 
días, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 88 de la Ley provincial; en que 
al acudir con su queja ante la Diputa
ción, renunció tácitamente ai derecho 
que pudiera asistiría ante los Tribuna
les, ínterin no ae resolviera por dicha 
Corporación la reclamación pendiente, 
toda vez que no se habían continuado 
las obras; en que de continuar el Juz
gado conociendo del asunto, pudiera 
suceder que recayeran dos resolucio
nes contradictorias sobre el mismo; en 
que según el párrafo primero, art. 74 
de la Ley provincial, es de la exclusi
va competencia de la Diputación la 
creación y conservación de loa servi
cios referentes á caminos y de toda 
clase de obras públicas de interés pro- 
vinoial, y contra los acuerdos de su 
exclusiva competencia no pueden in- 
tet ponerae los interdictos; conforme á 
lo resuelto en el Real decreto do 20 de 
Mayo de 1881 y demás ’dispoaiciones 
legisles; citaba además el Gobernador 
el art. 54 de 25 de Setiembre de 1808:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto, dedaráudose competente, 
alegando; que para mantener la inde- 
pendeúcia entre los Tribunales y la 
Administración es doctrina corriente 
la de no ser adiuisibles los interdictos 
contra las providencias administrati
vas acordadas en la esfura legítima de 

las atribuciones de la Corporación ó 
funcionario, respectivo; que la inadmi
sibilidad de Io3 interdictos antes aludi
dos supone una providencia adminis
trativa, qué ésta sea legítima ó quepa 
dentro de la competencia dé la Corpo
ración ó funcionariÓ que la dicté, y 
que ese privativo conocimiento esté 
reservado por dlsposíclóu expresa á la 
Administración; que silos anteriores 
requisitos no concurren, procede el ín- 

'terdictó y es competente la Autoridad 
.judicial, sin que ningún efecto legal 
produzca la sumisión expresa ó tácita 
dé los interesados á otra Autoridad que 
no sea á quien compete; porque las diá- 
tintas atribúciónes de los Tribunales y 
la Administración no dependen, ni 
pueden depender, de la voluntad de los 
partienlares, sino de la ley misma; que 

! SÍ el art. 74 de la Ley provincial decla
ra correspondér exolusivamente á la 
Diputación la administración de los 
intereses de las provincias, y en parti
cular la referente á la conservación y 
creación de caminos, limita el uso de 
tales facultades á las prescripciones le
gales y reglamentarías de carácter ge
neral que regulen las materias respec
tivas; que ni la Diputación aí aprobar 
el proyecto de la carretera de aquella 
villa á Torresandino, ní el Director del 
ramo al hacer el replanteo , podían man
dar que se llevará á efeeto expropian
do terrenos sin las formalidades de la 
Ley, por estar fuera del círculo de sus 
atribuciones; ni en el supuesto de esti
marse probado que así lo efectuó el en
cargado de ejecutar las obras, cumplía 
éste providencias administrativas, ha
ciéndose por ello responsable ante los 
Tribunales ordinarios de sus actos, con 
relación á los perjuicios causados i los 
particulares:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.® de la Ley de expro
piación forzOsade 10 de Enero-dé 1879, 
que establece los requisitos indispen
sables para la expropiación:

Visto el art. 4.“ de la propia Ley, 
, que dispone que todo el que sea pri- 
' vado de su propiedad sin que se hayan 
1 licuado Iq^ ..roquisitps exprosajos en el 
1 articulo anterior podrá utilizar los in
terdictos de retener y recobrar para 
ique los Jueces amparen y en su caso 
reintegren en la posesión al indebida- 

• mente expropiado:
( Considerandó: '
! L® Qué el presénte conflicto se Ha 
¡suscitado con motivo del interdicto in
coado por D. Inocencio Gallo para que 
se le reintegre en la posesión de una 
'servidumbre de descargue de uva en 
'un lagar da su propiedad, y se repu- 
isiérau las CÓsas ai ser y estado en que 
¡se hallaban al ser despojado de su finca 
■para el emplazamiento do la carretera 
j que desde Aranda de Duero se dirige 
á Torresandino:

2.“ Que no se han llenado los re
quisitos establecidos en el árt. 3.” de la 
Ley de 10 de Enero de 1879 para la 

, expropiación del derecho real de que 
se trato, y en tal concepto, el art. 4.° 
de la misma Ley autoriza la admisión 

, de los interdictos y atribuye á los Jae- 
jces la competencia para amparar y en 
,su caso reintegrar en la posesión al in- 
' debidamente expropiado:

Coniormáudoiae con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor dé la Autoridad judicial.

Dado en El Pardo á veintitrés de Nó- 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
ciuco. — Alfonso. — El Presidente dal 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
iel Castillo.

En los autos y expedienta de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo ci- 
■vil de la Audieucia de Burgos y el Go
bernador de aquella provincia, de los 
cuales resalta:

Que en ef Juzgado de primera ins
tancia de Sédarto se presentó un inter
dicto, á nombre de D,Marcelo López y 
Martínez, en el cual se consignaba que 
el interesado so hallaba poseyendo, en 
unión de otras varias personas, un te-
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treno llamado El Prado, en término de 
Cernégula, desde 1879, en que lo había 
adquirido con otros compradores, corno 
procedente de los Propios del expre
sado pueblo; que pai-a el disfrute de 
los pastos del citado predio, había lle
vado á éste dos parcelas de labranza el 
25 de Junio del año pasado; que Euge
nio Pérez García, Domingo Pascual. 
Hojas y otros tres habían echado fue
ra de El Prado las dos parejas de bue
yes del actor; que los referidos García 
y Hojas parecía que daban la orden 
sin duda por ser el primero Alcalde y 
Concejal el segundo, ó por cualquiera 
otra superioridad que se atidbuyesen, 
y que constituyendo ese acto un ver
dadero despojo, debía ser reinte^ado 
Marcelo López en la posesión de El 
Prado, en la cual se hallaba hasta que 
había sido privado de ella por el hecho 
que motivaba la demanda:

Que sustanciado el interdicto, se dic
tó por el Juzgado auto restitutorio, que 
fue apelado por los demandados; y 
después de haberse restituido en la 
posesión á la parto actora, se remitie
ron los autos áJa Audiencia dé Bur
gos, cuya Sala de lo civil faé requeri
da de inhibición por el Gobernador de 
aquella provincia, á instancia de los de
mandados en el interdicto:

(Continuará).

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 1.348,

COUSBUS

Debiendo tener lugar el día 22 de 
Enei’o próxi mo., á la una de su tarde, la 
subasta para la conducción del correo 
en carruaje, cuantas veces diariamonte 
sea necesario, entre la Administración 
del ramo de Córdoba y las Estaciones 
férreas en esta capital de Madrid, -Cá
diz, Málaga y OereadiUa, á continua-' 
ción se expresan las condiciones bajo 
jas cuales se ha de llevar á efecto dicha 
subasta.

Condi-i:iones bajo las t/ue se oontrfíia el ter- 
vv?io del correo de ida y vueíba, cua/ntcui 
veces al día sed necesat'io, entre la Ad
ministración principal del ramo de Cór- 
dofm y las Estaciones férreas en dicJia 
capital, de Madrid, Cádiii, Málaya y la 
Gercaddla.
1. * El contratista ae obliga á con

ducir en carruaje, cuantas veces sea ne
cesario, entre la Administración de Co
rreos y la Estación del ferrocarril de 
Córdoba toda la correspondencia pú
blica y de oficio, sin excepción de nin
guna clase, outeudióndose también co
mo tal los pliegos coü valores declara
dos y alhajas aseguradaj, y á los em
pleados del ramo que vayan encarga
dos del servicio de cada expedición. i

2. La distancia que comprende es
ta conducción debe ser recorrida en el 
tiempo que fije la Administración de 
Correos, que señalará las horas de par
tida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación 

del itinerario, según convenga al me
jor servicio y previa la apjobaeión por 
ol Centro directivo.

3. ® Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen, he exi
girá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa, de 5 pesetas por 
cada diez minutos, y ai las faltas de es
ta ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al 
Gobierno la rescisión del contrito, abo
nando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado,

4. “ Paraml buen desempeño de esta 
aonducción, tendrá el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
ress y los necesarios 'carruajes, con las 
condiciones indispensables de decen
cia, almacén ó sitio capaz é indepen
diente del de los viajeros y'éqnipájés, 
para colocar toda la correspondencia 
■que haya doConduéinse, y tos asientos 
correspondientes para los empleados.

5. " Será obligación del contratista 
ayudar à cargar y descargar la corres- 
poudeucia, y trasportaría desde el co
che ál Wagón correo y viceversa.

fi." El contratista podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al ser
vicio, siempre que estés monten y ba
jen en loa puntos de arranque ó. termi
no, y no se dé coa ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto' 
de. partida, ni se detenga en el trayecto.'

7, “ La cantidad en que quede con
tratada la conducción, se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba.

8. ® El contrato durará cuatro años, ' 
contados desde el día que se fije para 
que empiece el.seryicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9. ® Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si 
se despide del servicio, á fin da qüe, 

; dafudo inmediato conocimiento al Cen
tro Directivo, pueda procederse con 
toda Oportunidad á nueva subasta; pero 

' si existieran-pausas ajenas á los propó
sitos d& lá Administración que impidie-. 
sen otra contrata ó hubieran do-cele- 
brarse dos ó más licitaciones, el-contra
tista tendrá obligación de continuar 
prestando!el earvicio por espacio de; 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones establecidas. Si aquél no 
se dospidiera, ápeaar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la- 
Administración el derecho de subastar- 
1o cuando lo orea oportuno.

Los tres meses de anticipación con
que debe hacerse la despedida del ser
vicio, se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el día . 
en que s6 reciba el aviso en la Direc- J 
ción general. - j

10. Las exenciones del impuestode 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
’correspondan ai correo, se ajustarán á 
lo datermiimdo en el párrafo doce del 
artículo 16 del pliego do condiciones ■ 
generales para el ai-riendo de aquéllos, ! 
de feclra 23 de Setiembre de 1877, y á , 
laa disposiciones que^con posteridad se ; 
dictaren sobre el particular. j

11. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritm-a pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples y otra en .el 
papel aerado correspondiente; esta úl
tima, cOu una de las primeras, se remi- 
iiij-,á á la Dicción g^erat de Gbrréos' 
y Telégrafos, y la otra se entregará en 
la AíhíiiuLstración principal por la que 
hayan de acreditarse los haberes. En 
la escritura se hará constar la formali
zación del depósito definitivo de fian- 
zá, pbr copia literal de la carta de pa
go. Dicha fianza, que se constituirá á 
dfeposÍE^Ón de la Dûacc^n general Ó® 
Gorieos, no será dévpelta al interesado 
Ínterin no sé disponga, así-por el referi
do Centro.

12. El contratista queda en la obli
gación de satisfacer ql importé dó'lú" 
inserción del anuncio.de subasta, cuyo 
justíficánté de pago deberá exhibir ’én ' 
el acto de .entregar en la Ailmínístr'á-' 

. ción principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dispuesto 
:por Real orden de 20 de Setiembre de 
'1875. ' ' '

13. Contratado el servicio, no se 
ipodrásubárrendár, cedér ni traspasar,, 
;3Ín previo, permiso del Gróbiemp. .

14. El rematante .quedará sujeto á 
do prevenido en el ar,t. 5.“ del Real de-, 
creto de 27 de Febrero de:1852,,ai.ap 
cumpliese las condiciones- qua debe- 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en 
el término, que se señale, ó si no llevase 
acabo lo estipulado, en cualquiera de 
las condiciones del. contratip, iCjerciendo 
la Administración publica su acción 
contra la fianza y bienes, del interesado 
hasta el completo resarcimiento dedos 
perjuicios que se irroguen á la misun^,

15. La subasta se anunciará en-la 
¡Gaceta de iiadrid. y BúJjETíx Oficial 
de la provincia de, Córdoba y por los 
demás medios ^pstumbrados^ y .te.ndi'á 
lugar ante - el .Gobemador.cjyil-de la 
misma, asistido del Adtimijstrador de., 
Correos del mismo punto el día ¿2 de 
Enero, á la una de la tarde, y en .el lo-, 

.cal que señale-dicha Autoridad.
16. Eltyio maximo pm'a el remate, 

seráclde 3.500 pesetas.apualea. . i
, 17; : Para preaentarse como licitador 

os condición precisa coustibiiir previa
mente .en la Caja general de- Depósito ai 
óiáus Sueur mies endos ca¡ñhaleM -do 
provincia» Ó puntos en que ha de oele- 
brargé la subasta; la suma de 350 pese
tas ó au equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, regulando su im
porte efectivo conformo prosmibo el 
Real decreto de 20 de Agosto .de 1876,, 
ó.disposiciones que rijan el día del re
mate. Una vez terminada la lioitación,' 
dichos depósitos serán devueltos á Los 
interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo : 
quGi)0n'á en les oficinas del.Gobierno.ci
vil para la formalización de la fianza en 
la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en. 
la Real orden circular de 24 de Enero- 
de 1860.

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos oerradoa, expresando por letra .

Ia cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de la person a 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
ead^pliego se lyiirft Ja cafta dé pago 
origüial que acredite haber^e hécho el 
depósito ptevenidó en la coiidición an
terior,;, y unh certificación espedida por 
el Alcalde de la vecindad d^I^rop¿- 
nente, perla que consten su ^'tífud 
legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el .servicio 
que lícita.

Los licitadores podrán ser represen - 
tados en el acto de la subasta por per- 
;feojia debió amen te autorizada, previa 
.autorización de documento que lo acre-

19. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der déí 1’résidénte de' la subasta duran- 
té la media hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

20. Bara extender las proposiciones 
iquc deberá verificarse en papel de la 
miase,IL", se pbsei;vara da forma si* 
■ guíen te:

D. F. de T,, natural de..., vecino de., 
ime obligo ádpsempeüai- la.conducción 
¡del Correo en carruaje, cuantas veces 
' di an am ente sea necesario,. entre la Ad- 
; ministración del ramo de Córdoba y fila 
Estaéioues férreas en dicha capital de 

! Madrid, Cádiz, Málaga y la Cercadílla. 
por el precio de..,, pesetas anuales, ba
jo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

{Fecka y Jírina.)

! 21.- Abiertos los pliegos y leídos 
i public,ameni», se extenderá el acta del 
remate, declarándoso ésto á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro- 
bateión superior, , pai'a lo cual, en el tér
mino más bi'eve i)osíbl6, se remitirá el 
expedienta á la Dirección general de' 
Correos, en la forma que determina la 
circular, del mismo Centró de fecha 4 ' 
de Begáéinbre de 1880. - '

\ 22. ’Sí- -deGa- ’Cómpai-áción resnl-' 
i tasen igualmente' benéfieiosag dos ó^ 
; más prOpOriéi'Onés, àô: abriráen' el ac/ 
ito nueva licitación verbal, pór espacio 
ide media hora,- ènri-e loé ántorés de las. 
(pie hubiésen ócasionadO el empate.

23. Cualésquíerá que sean los, rpsul- 
' tados dé Ias' proposiciones que, se ha-" 
jgán, como igualmente le forma y coii- 
jeepíd de la'subasta, queda siempre re- 
iserbada al Ministró de la Gobernación 
la libre Tac altad de aprobar ó no défi-: 
nitivamonte el acta del remate, tenien
do siempre en cuenta él mejor servi
cio publico.

Lp. qiie en cuqpíimiento de la Reol 
orden do 15 del actual, he dispuesto se 
publique en este periódico oficial, á fin 
de que llegue à noticia de las personas - 
que degeon tornar narte eu la licita- 

'ciou; debiendo, ada' or tir que «1 acto 
tendra lugar en el día y hora señalado 
auterionuante y en mi despacho oficial.

Córdoba 19 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador, Manuel Benayas d^rto- 
carrero.
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ZONA MILITAR DE CÓRDOBA . i ; 7 0 7 • n líjlCAP.TSiV ’'9'
PUEBLOS NÚMEBO NOMBRES

SEGUNDO EKEMPLAZO DE lOOO.

Córdoba. . ■.' . 83 0. José Merinos Blancas.
Relacim nontinal de las individuos perteneeiMtfs M wisi^ que muí smo s,» leaa^ Posadas 84 Luís Blanco Ojeda.

según lo nreveatido en al art. lliH de Id vigente, J^y, de iieel'iiUínite-ulo, i‘on e^in esam^ 
del número que les ha cabido en aquél y jnteVlo pdf donde cum en i ujid. tiA’ictorisu . .1.. '.s . - 86).. ■ ■ Alfonso Diez López. '

Fernán Núí^^z. - . ,..d^teJï%u;!î!er*'eùQtRf)sal, . .,
Montemayor. .. . Eusebio López Garrido.

•d;rl*>Tir—7—r- r—T- ■’.- ; ^- -88- - —“ Angel Nadales Oarnuma-.- - - .
PUEBLOS NÚMBEO NOMBRES Córdoba 89 Evaristo Lozada Díaz.

______________ ■ ■ ■—----¡""ti' 1'1-- 7 i Idem- ■ • 90 . L • Miguel 'Pavón García 
Benito Doncel Expósito.Castro ¡91

^out&lbáu 1 Oi. Cristóbal Nieto Molina. Pahua del Rio, . . * 92 - —- Rafael Godoy Camaño.
José Luna Torralva. Córdoba '93 Rafael Morales Peña.

■ Cristóbal ^Gracia López, ■ ' ■. • '
Fernando Moral Gómez.

Idem.. . . . • i 
' Id pin . * - *

3 
.4

Jerónimo ToUi'ds Ruiz.:, ;! ■ ¡.beq
Rafael Páez Diaz.

E^ejo;' A^ .>uu'‘
Fernán NúJlez. . . ,

- ■ ' 94 - • ■ ■ ■
'95

Id OU) - 4 5 Juan-CuencaRomero Carrillo,iiri c ■ 'feórdába. , , . > í ' 96 Sixto Martínez Rivero.
Itlejd-- 6 Jose Molina Luque. Idem. 97 Félix Sauz Muníiano.
Monlalbán 7 LuisiOortús Toledano ' 98- • - ■ Antonfo-León Molina,
Montíllft 8 José Luque Gómez. Victoria* 99 Fernando Jiménez Moreno.

9 Nicodús Carretero,Ganajicías.. . . . •jgaii't^bft9tí4n. . *' ; - 100- - ■ • José I4ttrcía*Expósito; ' ■'
ViefcopÍtV-* - iO Fernando Maestre Alcáutai'a. Espejo. . . -

■'CótÓobe,L-
101 Rafael Gratia Trenas.

Espejo. . . • • .
Palma flol Jí-ío. . *

11 Adoií’o Castro .Alcaide 102- - ■ - Em-ique Sérrano Córdoba.
12 Juan Expósito. Fernán Nudez. . . . 1Ü3 Francisco Ofjuna Laguna,

Euenlm Palmera. 13 JuauN-aguera .Ba,gre. . . . . • ^Córdoba. 7 ' '.■ -. . ; 104- - ■ José'CórdÓba Navajas.
Córdoba 14 José López Rodríguez. Montilla 105 Juan I*auadero Rodríguez.
PnniP,« Palmera. ; ’15 Juan Earnes Caraballo. . . •Cói-doba, 1 106' B'fafíciscO'Gatcla Lucni. *
V lUavitliosa. - < * * Enrique Rudesindo Expósito. Fernán Núñez. . . . 107 Bartolomé Alba Pastrana.
Címdoba . . . » » 17 Manuel Migues Gavilán. . , . . Espejo.- i 108 • M-igúel'Navsn-o -García.
Knñn Er Palm Ara. . • 18 Antonio Rovira Ostos. La Cal-loba 109 Francisco Bm-mudo,

19 Amador Urbano Luque, . . - . . ■^Castro;. 7 ■.' ••!' '.• J '110- - Bafatí 1'M óf orib G ó rilo b a. *
I^^fll - * 20 José Molina Vargas. Córdoba 111 Franchiuo Gómez Luna.

Manttel Múitinez Díaz. • ' '21 Jumi Moreno Luque. . . . Fuente Palmera, t. i 112"XUHIn? JUUi y VL « « < ■
22 Luis Vicente de Paul (a) Sánchez. Palma del Rio.. - . 113 José Tubio Guerrero.
23 Lorenzo Estepa Segovia I HomáohÚelósi . / . 114 ■ ■ Antonio Ghr¿ia Dm-án.**^MXL vCUU-iWX» » ■ ’ ' 24 Rafael Henestrosa Carrión. Castro 115 Rafael García Romero.'>VlUUUCt« « • 4 • »

GaaívA _ . . » ‘25 Manuel Moreno Alcántara. Górdeíba^ . ■- . ■ .' . 116- ■ JosóLubiáñ-Hidalgo: ‘ '
26 José Vázquez Sauz. Fuente Palmera. . . 117 Antonio Pérez Hidalgo.

Tdú-iri . . 27 Eornando Coronado.Romero. Pahira- del Rio.. . . 148 ■ José Pigueroa García; ‘ '
yautaeUa , 28 Gonzalo Mata ¡Luna. Fernán Núñez. . 119 Lucas Luna Aguilai-,

29 Rafael Centelles Medina M-oiitUla 120 Antonio Félix Expósito.
30 José Pérez Criado. Fernán Núñez.. . . 121 Miguel Tejedoras Osuna.

Francisco López Ramírez.
01X1, * , * « 4 ■

Palmo rl a1 P.ÍD. . * ■ 31 Juan "León"ALneirai-ar * Taliua del Río. . . . --K2~ '
32 Rafael Rio Valdelomar, 1 1 Córdoba. . . . . . 123 Justé- Barrios Boiso. '

lia Pnmbift. » 33 Gabriel Escribano Serrano. Montilla 124 Francisco Polonio Ponferrada.
Homauhuelos. . M Antonio González Santiago. La Carlota 125 Juan Hidalgo Campos.

' T.a ambla. . . . . 35 Juan Gol-cía Cope lío. Montilla., f . . . 126 Isidoro Julián Expósito.
VjHavÍAÍoívt. . • ■ * 36 Alfonso Liborio Expósito; 8a'n'SebáStÍán. . . .’ 127 . Jtíáró pfiitdf lZireepo.''' ’
vínPnAbfi . ■ » « 37 ■ Rafael Fresno Arjona. . -.j.'' H Feméín' Núñez.. . ■128 • -* Antonio RuiztSiíniíliez.
Mam . 38 Francisco de Santa Catalina Expósito. Palma del Rio. . , ‘ t 429 ■ José Benítez Ros— -
PnDa./lAa . « < 39 José \ izcaya Goreía. . ' 1 .Üér<U>ba^ 430 José Triguero Soldevilla.'JOdAxmo* • » * 40 Francisco Romero Oídófipz. ' 1 . En^teBaimero- * .

Dbéjo.. . ' . . . .
131 José Díaz Guisado.'^U1UUUI»4 * . * * •

Montalbán
Montemayor. . • *
Córdoba.. . • • ■

41 Frapcisoo Pérez Doblas. ■132' yícetíte Bául ' ExpÓs 1 t'o.
42
43

José Montilla Alcaide. 
zVntouio Sánchez Sánchez.

11 La Carlota. , . . .
Gordobah; ... .

133
134.

Fráúciéóó Zafra Cépello. 
, Juan Ortiz Díaz.

44 José Lucana Requena. ■ Montilla. . 135 Miguel López Eápejó.
Palma • 4 45 José.Sánchez Cabrera. i Córdoba. 136 ; Rafael Ruiz Tágaae. 'Aixut* %Xí51 *W*V» ■ 4
^TnM4*»lÍíl . _ k 46 José Panadero Helio. Mpptalb^n. , . . , 137 ’ Blas Herrera Güenrero.•^UVULlIIu'' ■ 4 » ■ * , 47 Mantiel’.Timónez Crespo. Córdoba. . '138 Francisco Romero Trapero,

48 Juan Alcántara Calero. ‘ Montilla. ? ; .' . , 139 i Frapcisco Berral Gálvez.
Idem.. ■ • • * * 49 Benito Lino Expósito. Almodóvar.. . 140 . Juan Gqjizalez Muñoz. .

50 Migtiel Pineda Castro. ; ji 1 Córdoba...................... 141,- 1 Jósi' 'LbouSáa''Eitpótitb‘(á)'Molina, '
51 Rafael Sánchez Royes. • idem. ...... Francisco MuiXi‘Gálvez, b' í

^*auuuiía» ■ ■ * •
P^bhiadal Río. • * • 52 Juan Montero Domínguez. Idem 1 113 Rafael Jñ-ado Calderón. • j

53 Francisco Colmenero Barrigón. i Idam. 144 ‘ Jo!,á'Barroso Calzadilla.'-^'JlUUUtl4 » * * *
Castro 54 Francisco Cáteres Moredo. Fernán Núñez. . , 145- Francisco Islaba Ariza.

55 José Real Algaba. Córdoba. . 146 Francisco Lozano,Alcántara.«•XVXCvlll«»4 ■ * ■ *
IflúriT . » 56 . José Moralea Gómez. > Palma dal .Río. . . 147 Manuel Rosa'Lóji'e2. ■XUtílJX-. i *

57 Bartolpiné Jurado Jiménez. , . Femág Núñ,^ • . , 148 . ' Mauael- Ma-rtínez'Moltoí.;-- ■ -' '
58 Antonio Toro González. Cójfdoba 149 ‘ Angel Toscano González. .
59 Francisco Torres Jiménez. ■ ' Montilla 150 / ! Antonio, Raya GaccÍEU, ¡;, ¡ .

Montemayor. . • 60 JuanMoréno Arroyó. ' Idem 151 José Gazueló Alda. „ .
61 Rafael Cortés Jiménez. Córdoba.. ... ,162. Joge Ruiz Ctisplo.

diwilAba 4 62 Rafael Torres Romero. Posadmí. . . . . >.153 Amador Hérfofo Serrano, ’
íflAlTl 63 Pedi'O Crespo Laguna. Córdoba*. * ■.104^,. Andrés Serrano-Lára. 'xix^iXikk « ■ * 4
Tnam 64 FraucisUo Sánchez Rubio'. Fuente Palmera. . 165 Florencio Oarraeco- Hema.44444
Espejo 65 Agostía' Fuentes Ramírez. j

Franci-sco Millán Alcántara. ■
Montilla. .166 Jrm Pérez Lycwa,.i . . ,

66 Córdoba?. . * * .167 -’ Jo^é Muñoz Gahsípy, ,
07 José Bonito Ruiz. y [ ’Ll Carlota. . . . 168 Francisco Pedraza Martín.444
68 Jacobo Meléndez Daza., Córdoba 159 Rafael Montilla .Artero.

VillaviAinoo j 69 Manuel Garcia Rodríguez. 11 Lleiu 160 Francisco' Jurado Rúmos.T v xv<iu0<*4 * ■ '
PoSfldíLO 70 Piwicisco Rojas Cuevas. Montillá. . . . . : 161 Franoisoo Gómex-.Rios.

Pamblft 71 Pedro Gómez. Posadas 162 Francisco' HiguoñoJwa. ,
Mantilla 72 Miguel Polonio Bolonio. • Palma del Río. . . 163 Ramón,Roui,ero‘Ppia. ■
CíSrrlnha 73 Antonjo Arribas Matilla,. .Córdoba. ...... 164 José Ye^ Montero.

Aurelio Galindo Castiñeira. 'V Havípmaa 74 Carlos Balmisa Tenorio. , . Idem. .... . 166
Córdoba* 75 . Rafael Loque Obrero. Idem. . . '166' ' Jiiau Aidabab Cnevás. '
Idem . 76 José Rodríguez Pino. I « | Idem 167 Antonio Reyes Córdoba.
Idem 77 J non Cuesta TristelL Idem., .... * . 168. Isidro Torres Rloscas. ,
La Carlota. . - . 78 Pedro Pino Cot. Idepn ... . .... 169 Diego-Hepeyo Márquez.
Montemayor. . . 79 Gabriel Carmona Vargas. Montilla 170 Lorenzo Espinosa García.
Espejo 80 Francisco Córdoba Medina. Castro 171 'Autonió Carretero Herencia.

Carlota. , . , 81 .losé Castro Corredera. Hornachuelos. . . 172 Bartolomó Gallardo Zamora.
Córdoba.................. 82 Rafael Garcia Serrano. - i *-á'J? « . ■

(Continttari,}

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN onCIAL DE LA PSOVINCIA DE CÓRDOBA

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

-------  ̂• “Kssiá* Siííííjí* ■ ■*

Núm. 1.286

Relación de las 12 fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derecbos del Estado con fecha 30 de No. 
viembre último á los rematantes que á continuación se expresan.

Número 
de COMPRADORES CLASE DE I^A RINCA

IMPORTE

inventario. P^^flai.

667-153al75................ D. Antonio Bejarano. , . Quiñón, 12, compuesto de 23 pedazos de fe dehesa de

Vallehermoso, término de llanta Eufemia.................. 30.075

„ 62 al 75 El mismo............................. Idem'6.^ id. de 24 Íd. jdJd. 60.120

„85allú6 El mismo............................. Idem 7,”, id. de 22 id, id, id. 60,025

„ H6all3G............... El mismo............................. Idem 9.°, id. de 21 Íd-id. id..................................   . . 50.130

„ 10al33.................... El mismo............................. Idem 2.“ Íd. de 24 id. id. id..................................  . , 50.200’ •

„ 146 al 152. . . . D. José Antonio Romero.. Idem 11, íd. de 8 id. Id. id. . . . • . . . . . . 4.590

„ I?al2.’.. . . El mismo............................. Idem 1.’, íd. de 9 íd. id. id.............................   . . . 3.025

„ 34 al 42. . . . . El mismo............................. Idem 3.“, ÍA de 9 id. id. íd............................... 3.603

„ 107allló................ El mismo............................ Idem 8.”, id. de 9 id. id. id, . . .............................. 4.521 -

„ 43 al 51. ■ . . . El mismo............................ Idem -1.", íd, de 9 íd. id. id........................................ 4.050

„ 176aI183,. . , . El mismo............................ Idem 13, id. de.8 id. íd-id- ,........................ - - - ■ 4,665

„ 7Gal84. ... . El mismo............................ Idem 6.\ íd, de 9 íd. id. id.................... 4.602

Total.............................................279.406

Córdoba 10 de Diciembre de 1866.“ El Admiuistlador de Hacienda, Hditaráb Oóniei de la Torre,

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.866.

EXTIUCTO DR LOí ACUERDOS TOU ADOS POR LA 

Junta en la sesión ordikauia ukl día 30 
DU NOVIRUBHK DE 1&85. PRESIDIDA POR EL 

SeSob. Gobebsador civil D. Antonio Al
calá Galiano.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Hacer presente al Sr. Gobernador su 
profundo sentimiento por el infausto 
sucoso del fallecimiento de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII (Q. 8. G. H.), y su 
adhesión y respeto á 8. M. la Reina 
Gobernadora,

Quedar enterada de «jue se cursó al 
Rectorado una instancia del Auxiliar 
de la Escuela de niños de Hornachue
los, pidiendo autorización para estudiar 
el presente curso en la Escuela Normal 
Central las asignaturas del cuarto año-

De que aprobado por el Centro esco
lar el nombramiento de sustituto tem
poral de la Escuela de niños de Dos 
Torrea,se comunicó al Alcalde y al inte
resado.

De que se tramitaron las órdenes con
siguientes á los nombramientos de pro
piedad y á virtud de oposición de don 
Cayetano Ruiz para la Escuela elemen
tal de Adamuz y de D. Tomás García 
do Torres, para la segunda de Hinojosa 
del Duque.

Do que asimismo so dió conocimien
to al Alcalde de Villaviciosa y á la inte- 
resada de que por Real orden fecha H^ 
del actual so declaró comprendida en 
a Ley de 6 de Julio de 1883, á doña

Isabel Padilla, Maestra de la primera 
Escuela de niñas de dicha villa, á la que, 
en su consecuencia,, se le ha expedido 
por la Dirección general, nuevo titulo 
administrativo, con la dotación de an usl 
de 1.100 pesetas.

De que se devolvió informada al 
Centro directivo^ una instancia de don 
Manuel del Rosal, Mestro de la terce
ra Escuela diem entai de Montoro, pidien
do se le conceda él derecho de solicitar 
por concurso Escuela dob^ascon 2.000 
pesetas.

De que fe Maestra de la segunda Es
cuela de niñas de Rute, da las gracias 
para haberle considerada comprendida 
en el cuso quinto del art. 3.° del Real 
decreto de 27 de Abril de 1877, y desig
nada para ocupar por mérito una de las 
vacantes de la tercera clase del esca
lafón.

Disponer se retenga la cuai'ta parte 
de sus haberes por personal al Maestro 
de la Escuela de adultos de Priego, has
ta completar la suma de 242 pesetas 
82 céntimos, que adeuda al Municipio, 
por su cuota de consumos de 1883 á 84 
y déficit de 1882 á 83. '

Conformar se con él ñombrámieuto de 
Auxiliar, hecho por el Maestro do la 
Escuela de párvulos de. Pozoblanco, y 
prevenirle diga la fecha en que dicho 
funcionario entró á desempeñar su des
tino.

Decir al Maestro de la Escuela de 
párvulos de Puente Genil, que al nom
bramiento de Auxiliár debe precedér 
una relación autorizada por la Junta 
local de primera enseñanza, en que se 

acredite que á la clase asisten más de 
60 alumnos.

. Remitir al Rectorado, una vez com 
pistos los datos que faltan, el estado 
que pidió de las Escuelas de párvulos.

Someter á la aprobación del expre
sado Centro, el nombramiento de Auxi
liar interino de ia Escuela de niños de 
La Carlota, hecho á favor de D. Podro 
Aguilar y participarle la fecha en que 
ha tomado posesión el Auxiliar de la 
■Escuela de niños de Villanueva del 
Duque, lo que también se dirá del Habi
litado.

Preguntará D. Antonio Pérez Porra, 
si insiste en su pretensión á la Escuela 
elemental de Villaharta.

Pasar traslado á D. José García López 
He una orden del Rectorado, desesti
mando su pretensión do que dejase sin 

' efecto la permuta que entabló con oj 
Maestro de la Escuela de Marinaleda,

Decir al Alcalde de La Rambla, el 
sueldo legal que corresponde percibir 
al Maestro interino de la primera Escue
la elemental de niños.

Prevenir al Maestro referido do la 
primera Escuela de La Rambla y al Je 
la de párvulos, que las cantidades que 
reciban del habilitado, por concepto de 
alquileres, las ingresen en Ja Deposita
ría municipal, i fin de que el Ayunta
miento pueda satisfacerlos à loa du .; ños 
de las cosas que ocupan.

Dar por vista una comunicación del 
Alcalde de Blázquez, referente ó alqui
leres. j

Pasar sin observación alguna á la j 
Excelentísima Diputación provincial, J 

las cuentas del Instituto de segunda 
enseñanza de Cabra, -respectivas ó los 
meses de Agosto y Setiembre últimos.

Proponer por concurso de Uaslado 
para lo tercera Escnela elemental,de 
ñiflas de Cabra y primera do Lucena 
respectivamente, á Doña Maria Josefa 
Zurita y Romera, con título superior, 

' ''qué sirve la'ségumTá’iTé Vélez Málaga, 
con 1.650 pesetas, y lleva de servicios 
24 años y dos meses; y á Doña Teresa 
Unciti, con título superior, Maestra de 
otra de las Escuelas dé Velez Málaga, 
con 1.650pe se tas, y un año, cinco meses 
y cinco días de servicios, ambas con 
más dotación que fe de las vacantes, y 
remitir al Rectorado fe relación por 
orden de mérito'da todos los aspiran
tes y sus expedientes originales.

Publicar una circular pai'a que eu 
todo el próximo mes do Diciembre for
men y remitan por duplicado, las Jun
tas locales de primera enseñanza, ql 
empadronámiento ó cejisQ general do 
los niños y niñas, residentos en los res
pectivos términos municipales, que se 
haUen comprendidos eú fe edad escolar 
de seis á nueve años, según previene 
el art. 1.“ del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1883.

Pasar traslado- á la Sra. Directora de 
fe Escuela Normal, de üu Oficio de fe 
Junta provincial dé Granada, manífes- ■ 
bando los causas que han impedido 
entrego!' su título de .Maestra ó doña 
Isabel González Aledo.

Cubrír, con arreglo á las disposicio
nes vigentes fes vacantes que resultan 
por andÿiiediid en el escalafón de Maes
tros y Maestras de- fe provincia, uno 
vez cubiertos los de mérito, y con estas 
alteraciones, publicar en el Boletín 
Oficial el escalafón, que lía de rogh' 
en el actual año económico y en el 
veniderb.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de fe Junta, EI Secretario, Ai 
coltiH Diúman.

JUZGADOS. '

Victoria. - ‘
Núm. 1.308. '

Dm Femtindo del Fino- Dd^ado, Alcalde 
comlitucional de esta -villa.
Hago, saber: Que siendo dato Indis

pensable fes relaciones juradas que 
deben pre sen bar. los contríbayente8,de 
fe riquezá' que tengan en este término) 
se hace público por’medio del presente’ 
que durante el término de un mes pue. 
den preSeatarlas en Ja 8ecretai*ía de 
este Ayuntamiento, comprensivas de fe 
riqueza rústica, erbanay pecuaria, para 
que causen los cónsigúleútes efectos en 
el apéndice al amiflarami ento que ha 
de servír de base para.ta fonnacióu dej 
repartimiento que ha de fonnarsepara 
el venidero año de 1886 á 87.

Y para conocimiento de todos lós 
contribayentes én este término se publi
ca el presente en fe Victoria á 12 de 
Diciembre do 1385,—Fernando dél 
Pino. —Por su mandado, ■ Bartolomé 
Aguilar, Secretario'. ■ - ■ •

CÓRDOBA
11(1'RENTA VROTINCUL (CASA SOCOBBO UOSFICIO), 

à o*rpa d« Ni Harfrál»,
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